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, El presente Real Decreto entrará en~vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 18 de enero de 1991.

1. La· Comunidad Autónoma de Cantaoria tiene competencia :~:
exclusiva c:n materia de O,denación del Territorio. Urbanismo y t~

Vivienda. en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.3 de su Estatuto de l-
Autonomía. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 148 de la i-:
Constitución, siquiera aquélla deba supeditarse a la planificación econó
mica gcneral y respetar la gestión que de sus propios intereses hagan los \-
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11 JAN CARLOS R.

LEY ij1990, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial de
Cantabria.

EXPOSIClON DE MOTiVOS

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANTABRIA

El Minislro de Relaciones con las ('ortes
y de la Secretaría del Gobierno,

VIRGlllO ZAPATERO GOMEZ

1519

DISPOSICION FINAL
Se autoriza a .'os Mini~tros de A~cultura, ~esc~ y Alimentación y de

Trabajo y Segundad SOCial para dIctar, en el ambl.to de. ,sus competen
cias. las disposiciones precisas para el desarroÍlo y eJeCUCl0n del presente
Real Decreto. . .

Se faculta al Ministro de Agricultura. Pesca)' Alimentaclqn .para fiJ~r
anualmente el importe de las ayudas preVIstas en el articulo 9. ,
conforme a lo establecido en su apartado 6.»

DISPOSICION ADICIONAL
El importe de las ayudas fijadas en este Real Decreto será aplicable

a todas las solicitudes formuladas al amparo del Real Decre
to 1178/1989. de 29 de septiembre.

DISPOSICION FINAL

ajena, o perciba pensión del Sistema de la Seguridad Social. prestación
o subsidio de desempleo o cualquier otra prestación pública análoga.

2. La prima anual complementaria por hectárea que se destine a la
repoblación forestal en las condiciones establecidas en el apartado 5 del

, artículo 5.° podrá alcanzar la cifra de 30.000 pesetas.
3. En cualquiera de los casos previstos en el apartado 1. a) y b), en

el supuesto de que fueran varios los titulares de la explotación, el
importe se repartirá en proporción a su participación en la misma,
siempre que cumplan simultáneamente las condiciones para ser benefi
ciarios de la indemnización.

4. Sólo se concederá una indemnización por explotación para el
supuesto contemplado en el apartado 1, c).

5. Los beneficiarios percibirán el importe de dichas ayudas hasta el
momento en que reúnan los requisitos para causar derecho a la pensión
de jubilación. salvo la prima anual complementaria por repoblación
forestal que la recibirán durante diez años.

6. Los impOrtes de la ayudas fijadas en el apartado 1, a), b) y e), se
revisarán anualmente de acuerdo con la revalorización que se fije para
las pensiones mínimas individuales por jubilación del Sistema de la
Seguridad Social.

Art. 11.1 Durante el periodo de percepción de las ayudas reguladas
en el presente Real Decreto, el beneficiario será considerado en situación
asimilada a la de alta, con la obligación de cotizar en el correspondiente
Régimen de la Seguridad Social.

2. Para determinar la cotización a la Seguridad Social se .tomará la
base que esté establecida, en cada momento. en el Régimen Especial
Agrario, según la categoría del trabajador. En el caso de que el
beneficiario estuviera en -situación de alta en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, la base de cotización
será el promedio de los últimos veinticuatro meses o, en su caso, el de
los meses efectivamente cotizados durante dicho período. Esta base será
actualizada en el mismo porcentaje que se incrementen las bases del
Régimen Especial Agrario, sin que, en ningún caso, la base resultante
pueda ser inferior a la base mínima que en cada momento esté vigente
en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autóno
mos. A la base de cotización se aplicará el tipo de contingencias
comunes obligatorias vigente en el Ré~men de que se trate.

3. Las cuotas de la -Seguridad SOCial correspondientes al beneficia
rio se ingresarán por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
deduciéndolas de los importes de las ayudas fuadas en el artículo 9.°, l.

Art. 15. Las ayudas establecidas por este Real Decreto serán
financiadas con ca~o a los Presupuestos del Ministerio de Agricultura,
Pesca y AlimentaCión. Estas ayudas se considerarán teniendo como
límite los recursos que a tal fin se destinen anualmente en dichos
presupuestos.

Los 'estudios y evaluaciones realizados de la aplicación de esta
medida. desde su puesta en vigor, han aconsejado modificar determina·
dos requisitos que permitan, entre otros aspectos, un reforzamiento y
ampliación de la política de rejuvenecimiento en el sector agrario por la
vía de unos mayores estímulos a la incorporación de jóvenes a la
dirección de las explotaciones agrarias, aspecto este que viene desarro
llan~o con una intensidad creciente el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Ahmentación desde el año 1983.

. En su ~'irtud. a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y
AI.lmentaclón y de Trabajo y Seguridad Social, cumplido el procedi
mIento previsto por el artículo 13.1 del Reglamento -(CEE) numero
1096/88, de 29 de abril, a través de los trámites previstos por el Real
Decreto 175~/1987, de 23 de diciembre, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de enero de 1991,

DISPONGO:
Artículo único.-Los artículos 3.° b) Yc), 5.° 2 c), 6.°, 8.° e), 9.°. 11,

15 Yla disposición final primera de! Real Decreto 1178/1989, de 29 de
septiembre, por el que se establece un régimen de ayudas destinado a
fomentar el cese anticipado de la actividad agraria, quedan redactados
en los siguientes términos:

«Artículo 3.° b) No superar la explotación de la que es titular un
margen neto anual por unidad de trabajo que exceda del 120 por 100 de
la renta de referencia definida en el artículo 2.° del Real Decreto
808/1987.

c) Estar en situación de alta en el Régimen Especial Agrario de la
Seguridad Social o en el Régimen Especial de Trabajadores por cuenta
propia o autónomos, en función de su actividad agraria; haber cotizado
a la Sc~uridad Social un período previo tal que le permita completar, al
cumplir sesenta y cinco años, al menos quince años de cotización, de los
cuales los cinco últimos años lo han de ser sin interrupción, y hallarse
al corriente en el pago de las cotizaciones así como acreditar el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

Artículo 5.° 2, c) Que no sean parientes en pñmer grado por
consanguinidad, afinidad o adopción, del titular de la explotación que
cesa en su actividad agraria, salvo que concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

Primero.-Ser titular y cultivador directo y personal de otra explota
ción agraria preexistente, durante los últimos tres años al momento de
la solicitud. estando en situación de alta ininterrumpidamente en el
Régimen Especial Agrario, durante ese mi~J!l0 período. . ,

Segundo.-No siendo titular de explotaclOn, haya cola~rado mmte
rrumpidamente durante los últimos tres añl?s. como agr~cultor ~n la
explotación del titular que cesa en su acttvIdad agrana, mediante
acuerdo de colabora.ción, estando en situación de alta ininterrumpida
mente en cl Régimen Especial Agrario durante dicho período.

En cualquiera de estos casos, la explotación debe estar ubicada en
alguno de los municipios incluidos en la lista comunitaria de zo~as d.e
montaña o desfavorecidas por riesgo de despoblamiento de: la DirectI
va 86{466{CEE y formalizarse la transmisión de la propIedad de la
totalidad de la explotación.

Art. 6.° Si la superficie agrícola útil de la explotación estuviese
constituida por tierras en arrendamiento, aparceria o figuras análogas y
tierras en propiedad, será suficiente la transmisión de las tierras propias
y obtener de los propietarios de las otras superficies. tras la resolución
dc 10s correspondientes contratos, el compromiso de ceder en arrenda
miento. aparcería o propiedad. como mínimo, las dos terceras partes de
las mismas a un agricultor que cumpla lo previsto en el apartado 2 del
artículo 5.°

Art. 8.° e) Que hayan cotizado a la Seguridad Social. un período
mínimo de diez años y. en cualquier caso. un período prevIO tal q~e le
permita c0rt:lple!Ar. al cumplir sesenta y cin~o .años, al menos qum~e
anos de cotIzaCión, de los cuales los cmco ultlmos lo han de ser sm
interrupción. y estén al corriente en el pago de sus cotizaciones, así como
acreditar e! cumplimiento de sus obligaciones fiscal,:s. .

Art. 9.° J. El importe anual de las ayudas, mcluIdo el de las
cuotas correspondientes a la Seguridad Social, se fija en las siguientes
cantidades:

a) 745.000 pesetas por explotación para la indemnización anual a
que se refiere el apartado a) del artículo 2.0 si el titular tiene cónyuge a
su cargo.

b) 645.000 pesetas por explotación para la indemnización anual a
quc se refiere el apartado a) del artículo 2.0 si el titular no tiene cónyuge
a su cargo. No obstante. el importe será de 570.000 pesetas cuando el
cónyuge dcl titular, por cumplir los requisitos fijados en el artículo 8.°.
reciba la ayuda prevista en el apartado siguiente.

c) 430.000 pesetas por trabajador por cuenta ajena o miembro de
la familia dcl titular de la explotación que cesa en su actividad agraria
para la indemnización anual a que se refiere el apartado b) del ar
tículo 2.°

A los efectos previstos ~n .este apartado s.e entend.erá que existe
cónyuge a cargo del beneficlano cuand.o .c<;,nvlva con c~te y de~n~a
económicamente del mismo. No eXlstlra dependcncIa econof!llca
cuando el cónyuge eje~ actividad remunerada por cuenta propia o
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municipios, en virtud del principio de autonomía sancionado en el
artículo 137 de la propia Constitución.

La Ordenación del Territorio siempre ha sido un concepto un tanto
equívoco. Las políticas sectoriales, nonnalmente poco coordinadas, y
una planificación y gestión urbanísticas no adecuadas a las necesidades
que los tiempos demandan, han dificultado la fijación del marco que
defina la estructura territorial de la región.

Recientemente disponemos de un intento conceptual serio de definir
la ordenación del territorio de manera globalizadora. En la Carta
Europea de Ordenación del Territorio, aproóada el 20 de mayo de 1983
en la Sexta Sesión de la Conferencia Europea de los Ministros responsa
bles en la materia, se dice: «La Ordenación del Territorio es la expresión
espacial de la política económica, cultural, social y ecológica de toda
sociedad. Es a la vez una disciplina científica, una técnica administrativa
y una política concebida como un enfoque. interdisciplinario y global
cuyo objetivo es un desarrollo equilibrado de las regiones y la organiza
ción fislca del espacio según concepto rector. Desde esta perspectiva,
concreta el punto 12 de la Cana, la ordenación territorial "debe ser
democrática, global, funcional y prospectiva")).

Il. Dicha ordenación posee un doble significado: Trata de corregir
los desequilibrios territoriales e intenta, asimismo, plasmar espacial
mente la política socioeconómica. Todo ello con el objetivo último de
mejorar la calidad de vida, armonizando, como ha tenido ocasión de
manifestar la jurisprudencia constitucional, la utilización racional de los
recursos con la protección de la naturaleza.

Los objetivos dé esta Ley son, pues, diversos. En primer lugar,
fomentar llna distribución equilibrada del crecimiento a fin de alzanzar
unos niveles de renta adecuados, en todo el territorio. En segundo lugar,
promover un crecimiento ordenado desde el punto de vista de las
implantaciones sobre el territorio para favorecer una mayor eficacia de
las actividades económicas y una mejor calidad de vida. Y en tercer
lugar, favorecer el crecimiento económico de Cantabria.

La consecución de dichos objetivos se mueve en el vértice de un
equilibrio plural entre la política general y la planificación urbanística;
entre el desarrollo y la conservación; entre las competencias estatales y
las competencias locales.

La Ordenación del territorio se asienta, pues, sobre tres pilares
básicos: El Estado Central, las Comunidades Autónomas y los munici
pios. De ahí que sea preciso enfatizar la colaboración y coordinación que
es el «subsuelo sobre el que operan, sin oposición o antagonismo, los
principios de unidad o autonomía».

De ahí la necesidad de diferenciar lo que puede pertenecer al ámbito
nacional, lo que corresponde al regional y lo que compete al municipal,
si bien la diferenciación no siempre es posible, porque los problemas
territoriales muchas veces no se corresponden fielmente con el plano
competencial.

> Aún conscientes del protagonismo que, en cada nivel, corresponde al
Estado central y a los Ayuntamientos, la Ley de Ordenación del
Territorio de Cantabria pretende reclamar para sí la armonización, no
sólo de las politicas sectoriales dentro de un mismo nivel de gobierno,
sino de las políticas con repercusión fisica de los distintos niveles
gubernamentales.

111. se pretende llevar a cabo una política clara, viva y flexible con
señalamiento de metas a largo plazo, con programas a medio plazo y con
posibilidad de revisión y adaptación a corto plazo.

La Ley articula tres instrumentos al servicio de dicha política global:
Las Directrices de Ordenación Territorial (Regionales y Comarcales), los
Planes Directores Sectoriales de incidencia supramumcipal y los Planes
de Ordenación del Medio Natural.

Las primeras, cuya aprobación corresponde a la Asamblea, pretenden
fijar las líneas maestras para la ordenación del espacio de Cantabria de
las que emanarán las políticas sectoriales, la programación económica y
la planificación urbanística. La ünprescindible coordinación entre las
Administraciones Públicas debe girar sobre el quicio protagonista de la
Comunidad Autónoma, siendo las Directrices de Ordenación por ella
aprobadas, el lugar de encuentro. el documento flexible y ágil que ponga
en marcha el proceso real de ordenación territorial.

IV. Como gesto bien expresivo de esa política coordinadora o de
conciliación que debe preSIdir cualquier actuación de ordenación
territorial, se arbitran fórmulas que pennitan la participación de la
Administración Central en la formulación de los avances de las
Directrices Regionales de Ordenación del Territorio sin perjuicio de la
audiencia de la misma y de las Entidades locales en aquél1as yen el resto
de los· instrumentos contemplados en esta Ley.

Asimismo, respetando la exigencia contemda en el artículo 2 de la
Ley de Bases del Régimen Local se asigna a los municipios su derecho
a intervenir en cuantos 3suntos afecten directamente al circulo de sus
intereses en reconocimiento a la autonomía sancionada constitucional
mente, pero superando la idea de una companimentalización estanca,
procurando que el planeamiento urbanístico esté coordinado con las
actuaciones territoriales supramunicipales.

Es por ello que las Directrices Regionales vinculan a los Planes
Municipales, si bien la vinculación tenga una triple expresión; exclu
yente, alternativa u orientativa, aplicándose, en todo caso, esta última
a-los suelos clasificados como urbanos o urbanízables programados.

También, con las excepciones que se senalan, las Directrices Comar
cales son vinculantes, arbitrándose fórmulas de adaptación en el caso de
los Planes Directores Sectoriales y en los Planes de Orderlación del
Medio Natural.

En todos los casos se regulan los procedimientos de adaptación al
planeamiento territorial, entrando en juegC' la sub.rogación a favo,r ~e la
Diputación Regional en el ~upucsto de que las ~ntldades locales hICIeran
dejadón de las competenCIas que le son proptas.

Se consigue de este modo la visión global del mosaico, lo que
permitirá una política progresivamente integradora y radonalmente
inversora que contemplando Cantabria en el ano horizonte, haga
converger en esa finalidad a los sucesivos poderes públicos regionales
con la flexibilidad propia de toda evolución social.

y se contemplan, en fin, unos instrumentos de fomento y financia
ción que contribuirán, sin duda, a la consecución de los objetivos
propuestos.

V. Con todo se tiene la concienda de que si la Leyes la impulsora
de estas acciones, no está en ella, sin más, la solución y el remedio de
los desequilibrios cuya desaparición es uno de 105 objetivos declarados
porque, ,sin insistir en la. obvia incide~cia .de, ot.ros factores, el centro de
la cuestión es reconductble a la propIa dmamlca gestora de la Ley. es
decir al momento de la elaboración, formulación y ejecución de los
disti~tos instrumentos planificadores. _

TITULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Articulo l.0 Se entiende por Ordenación del Territorio, a los efectos
de la presente Ley, el conjunto de criterios expresamente formulados,
normas y planes que regulen las actividades y asentamientos sobre el
territorio, con el objetivo de conseguir una adecuada relación entre
territorio, población, actividades, servicios e infraestructuras.

An.2.0 La presente Ley tiene por objeto la creación y regulación de
determinados instrumentos de ordenación territorial de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, estableciendo la función, contenido, efectos y
procedimiento para su elaboración y aprobación, así como la incidencia
de los mismos en el planeamiento urbanístico.

Art. 3.° l. La presente Ley establece el marco coordinador de las
políticas sectoriales de la Comunidad Autónoma y sus relaciones con
aquéllas, de la Administración Central con incidencia en el territorio de
Cantabria.

2. Las Entidades locales participarán en la consecución de los
objetivos de la presente Ley, mediante los que le sean propios.

Art.4,o Se establecen como instrumentos de ordenación territorial
de la Comunidad Autónoma de Cantabria:

l. Las Directrices de Ordenación Territorial, que serán, segun su
ámbito, de dos clases:

a) Directrices Regionales.
b) Directrices Comarcales.

2. Los Planes Directores Sectoriales.
3. Los Planes de Ordenación del Medio Natural.

Art. 5.° Los instrumentos de ordenación territorial a los que se
refiere la presente Ley, podrán ser desarrollados por medio de las figuras
de planeamiento previstas en la Ley del Suelo.

TITULO PRIMERO

De las Diredrices Regionales de Ordenación Territorial

Art. 6.° 1. Las Directrices Regionales de Ordenación Territorial
formularán los criterios básicos de la política territorial en el desarrollo
integral de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. Corresponde a las Directrices de Ordenación Territorial:
a) Formular, con carácter global, el conjunto de criterios y normas,

que orienten y regulen los procesos de asentamiento en el territorio de
las distintas actividades económicas y sociales.

b) 'Servir de referencia para la actividad urbanística de los Ayunta·
mientos. coordinando las decisiones· municipales y regionales.

c) Coordinar la formulación y ejecución de las distintas políticas
sectoriales, y la programación de recursos que, sobre el territorio de la
Comunidad. se prevean por la Administración del Estado.

d) Coordinar acciones territoriales que requieran la actuación
conjunta con otras Comunidades Autónomas o con el Estado.

e) Proponer bases para la redacción de convenios v acuerdos de
cooperación. ~

Todo ello sin perjuicio de respetar, en su caso, el procedimiento
establecido en el articulo 30 del Estatuto de Autonomía para Cantabria.

Art. 7.° Las Directrices Regionales de Ordenación Territorial
contendrán, al menos, las siguientes determinaciones: ...

a) La definición de las zonas del territorio con características
homogéneas en razón del potencial de desarrollo y de la situación
socioeconómica.
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b) La definición de los espacios comarcales que se desarrollarán
mediante directrices de este ámbito.

e) Indicación de los núcleos de población que, por sus característi
cas. habrán de ejercer una función impulsora y reequilibradora, determi·
nando las diferentes áreas territoriales de influencia de dicha función.

d) La determinación de los espacios y de los elementos naturales
que es necesario conservar por razón del interés general, referido a todo
el territorio.

e) La definición de las tierras de uso agrícola o forestal de especial
interes que es necesario conservar o ampliar por sus características de
extensión, situación y. fertilidad.

f) La previsión del amplazamiento de grandes infraestructuras,
especialmente de comunicaCIOnes, de saneamiento y energéticas y de
equipamientos de interés general.

g) La indicación de las áreas del territorio en las que es necesario
promover. conservar o fomentar usos específicos.

h) La proposición de las relaciones entre las distintas administra
ciones r organismos públicos que intervengan en el territorio de la
ComunIdad de Cantabria, formulando lo relativo a los procedimientos
e instancias a través de los cuales deban ser resueltos los conflictos que
puedan surgir en la fijación o ejecución de las actividades a desarrollar,
dejando a salvo, en todo caso, la facultad que al Estado reconoce el
vigente articulo 180.2 de la Ley del Suelo.

i) La proposición de los sistemas de información entre las distintas
Administraciones y Organismos públicos, a fin de poder disponer de los
datos necesarios para la elaboración de los programas de actuación
anuales o plurianuales que sean necesarios para el desarrollo de las
distintas políticas sectoriales formuladas en las Directrices Regionales de
Ordenación Territorial.

Art. 8.° Las determinaciones de las Directrices Regionales se han
de establecer en los siguientes documentos:

a) Estudios de información, con los planos correspondientes.
b) Memoria explicativa de la Directriz, con enumeración de las

medidas previstas y de los objetivos.
c) Expresión gráfica de la Directriz.
d) Normas de aplicación directa.
e) Normas para desarrollar los restantes instrumentos de ordena-

ción territorial previstos en esta Ley.
f) Estudio de incidencias sobre el planeamiento existente.
g) Estudio económico y financiero.
h) Plan de etapas.
i) Inventario regional de dotaciones.

Art. 9.° En la definición de las zonas a que se refiere el articu
lo 7.°. a). se establecerán, como minimo, las siguientes categorias:

a} Zonas deprimidas: Territorios con nivel de renta relativamente
baja, con tendencia a la despoblación o con problemas de estancamiento
económico.

b) Zonas de desarrollo: Territorios en los que el crecimiento se
produce espontáneamente y que tienen capacidad de continuar cre
ciendo ordedamente.

c) Zonas congestionadas: Territorios en los que la elevada densidad
de población y de actividades crea deseconomías y problemas crecientes
de calidad de vida.

Art, 10. Las Directrices Regionales de Ordenación Territorial
tendrán. en todo caso, carácter vinculante. Dicho carácter podrá
manifestarse en cualquiera de las siguientes formas:

l. Mediante la formulación de normas de aplicación directa, cuyo
cumplimiento será exigible sin la intermediación de otras figuras de
planeamiento, siempre que se refieran a problemas y procesos que
afecten al conjunto de la Comunidad de Cantabria.

2. A través de otras figuras de planeamiento que desarrollen el
contenido de las Directrices Regionales de Ordenación Territorial, cuya
vinculación con las primeras operará de alguna de las siguientes formas:

a) Excluyente de cualquier otro criterio, localización, uso o diseño
urbanístico.

b) Alternativa entre varias propuestas contenidas dentro de las
Directrices Regionales de Ordenación TerritoriaL

c) Orientativa, debiendo la Administración competente concretar
la propuesta contenida en las Directrices Regionales de Ordenación
Territorial. .

3. Los planes afectados por la vinculación establecida en el punto
anterior, en los plazos'que a tal efecto fijen las propias directrices,
deberán adaptarse a las determinaciones de estas últimas. Las propues
tas de adaptación a las Directrices Regionales de los planes generales y
especiales municipales y normas subsidiarias y complementarias de
plancamiento, deberán ser aprobadas de acuerdo con el procedimiento
establecido en el artículo 41 de la vigente Ley del Suelo, y remitidas a
la Comisión Regional de Urbanismo de Cantabria, dentro de los plazos
de adaptación señalados en aquéllas, para su posterior aprobación por

. el Consejo de Gobierno de Cantabria.

4. Durante el período de adaptación a que se refiere el epígrafe
anterior, el Consejo de. Gobierno a propuesta del Consejero de Ecología,
Medio Ámbiente y Ordenación del Territorio, podrá, excepcionalmente,
acordar la suspensión del otof$3.miento de licencias que tengan por
objeto exclusivamente las actrvidades de parcelación de terrenos,
edIficación o demolición, peto no de las obras de reforma, salvo que por
la trascendencia de ésta sea equiparable a una reedición del edificio,
justificada en razones de urgencia o suponga un aumento del volumen
edificado. Esta suspensión quedará levantada automáticamente cuando
se apruebe definitivamente la adaptación y, en todo caso, en el plazo de
un año.

La declaración de suspensión deberá cumplir, conjuntamente, los
siguientes requisitos:

a) Se referirá a las áreas concretas en que fuere necesaria la
adaptación. las cuales serán expresamente delimitadas.

b) La suspensión estará motivada.
c.) Se tendrci qt!e. reconocer" genéricamente, los derechos que

pudIeran haber adqumdo los particulares y Organismos públicos.
d) El acuerdo de suspensión deberá publicarse, íntegramente en el

«Boletín Oficial de Carttabria» y en dos periódicos de los de :nayor
circulación en la región.

5. Si las propuestas de adaptación a que se refiere el apartado
anterior no fueran tramitadas dentro' de los plazos señalados por las
Directrices, la Consejería de Ecología, Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio requerirá a la correspondiente Entidad local para que
proceda a la adaptación. Si transcurrido un mes desde el requerimiento
la Entidad local no hubiese iniciado los trámites para dicha adaptación
o si transcurridos seis meses no se hubiese producido la aprobación
definitiva, la Consejería podrá subrogarse en las competencias munici
pales para su redacción y tramitación.

6. No obstante, no será necesaria la adaptación cuando las Directri
ces, según sus propias previsiones, hayan de ser objeto de desarrollo a
través de un Plan de Ordenación del Medio Natural, cuyas determina
ciones modificarán directamente las contenidas en los Planes Municipa
les, excepto los supuestos que' afecten al suelo urbano o urbanizable
programado por el planeamienlo municipal.

A.rt. 11. -En el suelo clasificado como urbano o urbanizable progra
mado, según el planeamiento correspondiente, las Directrices Regiona
les de Ordenación Territorial vincularán con carácter orientativo.

Art. 12. La formulación y aprobación de las Directrices de Ordena~
ción Regional Territorial se ajustarán al siguiente procedimiento:

l. - El Consejo de Gobierno de Cantabria, a propuesta del Consejero
de Ecología, Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en el plazo
máximo de un mes, contado a partir de la publicación de la presente Ley
en el «Boletín Oficial de Glntabria», adoptará el acuerdo de iniciación
del proceso de elaboración de las Directrices Regionales, concretando las
finalidades y objetivos pOlíticos del mismo, así como los plazos de
redacción. Este acuerdo se publicará en -el «Boletín Oficial de Canta
bria».

El Consejero de, Ecología, Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio efectuará la propuesta de oficio, a instancia de otra Consejería
o por propuesta de una Entidad local.

2. Adoptado el acuerdo del Consejo de Gobierno en el plazo
máximo de un afio, se procederá por la Consejeria de Ecología, Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, en coordinación con las demás
Consejerías, a la formación de un Avance de las Directrices de
Ordenación Territorial, el cual contendrá la documentación gráfica y
escrita. justificativa y explisativa, de los criterios seguidos, y una
propuesta de Directrices.

3. El anterior documento será· remitido, para su informe, a la
Comisión de Coordinación de Política Territorial, a la Administración
Central a través de la Del~ción del Gobierno en la Comunidad
Autónoma, a todos los Ayuntamientos de Cantabria, y a cuantas
Corporaciones, Entidades y Organismos de derecho público, sindicatos,
organizaciones empresariales y Entidades económicas y culturales de
ámbito autonómico se estime necesario por la Comisión de Coordina
ción de Política Territorial.

Transcurrido el plazo de tres meses sin haberse formulado el informe
solicitado, se entenderá otorgado en sentido favorable.

Simultáneamente a la remisión que ha quedado indicada, el Avanee
será sometido a información pública por un período de tres meses,
mediante anuncio publicado en el «Boletín Oficial de Cantabria» y en
el «Boletín Oficial del Estado», y por lo menos en dos periódicos de los
de mayor circulación de la región.

4. A la vista del resultado de la anterior consulta, se procederá a la
redacción de las Directrices Regionales de Ordenación Territorial, l:lS
cuales serán remitidas, en el plazo máximo de dos meses, a la Comisión
de·Coordinación de la Política Territorial y al Delegado del Gobierno de
la Comunidad Autónoma. Si esta Comisión entendiera que las posibles
modificaciones introducidas en la última redacción alteraran sustancial·
mente el contenido del Avance, podrá disponer una nueva consulta
institucional y pública. por plazo de treinta días.

5. En el plazo de dos meses, a partir de su recepción, o, en su caso,
del término de la nueva consulta, la Comisió!l de Coordinación de

..:
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de incidencia

TITULO III
De los Planes Directores Sectoriales

Los Planes Directores Sectoriales sonArt. 19. 1.
supramunicipaL

2, Tienen por objeto regular la implantación territorial de las
infraestructuras, dotaciones e instalaciones de interés público o utilidad
social que se asienten sobre más de un término municipal, o los que
asentados en un término municipal su incidencia transcienda al mismo
por su magnitud, importancia o especiales características. Inte~rán y
coordinarán las actuaciones propuestas por las distintas AdminIstracio
nes u Organismos públicos que operen en el ámbito de la Comunidad
de Cantabria. ' .

Art. 20. Los Planes Directores Sectoriales habrán de desarrollar las
determinaciones contenidas en las Directrices Regionales de Ordenación
Territorial y ajustarse a ellas.

Art. 21. 1, Los Planes Directores Sectoriales deberán tener el
siguiente contenido:

a) Relación y localización de las obras y actuaciones integradas en
los mismos.

b) Valoración indicativa de dichas obras y actuaciones.
c) Prioridades para su ejecución y, en su· caso, planos para la

iniciación de las obras y actuaciones incluidas en el programa.
d) Los recursos, directos o indirectos, con los que se pretende

financiar dichas obras y actuaciones,

c) Memoria explicativa de la Directriz, con la definición de las
acciones territoriales prioritarias en relación con los objetivos.

d) Estudio económico y financiero de valoración de las acciones
territoriales prioritarias.

e) Plan de etapas.
f) Planos y normas de ordenación.
Art. 17, 1. Sin perjuicio de la competencia municipal reconocidd

por las Leyes vi~entes. las Directrices Comarcales de Ordenación
Territorial serán Vinculantes para los planes urbanísticos regulados por
la Ley del Suelo en aquellos extremos a que se refiere el artículo 15,
excepto los epígrafes c) y e) que tendrán carácter alternativo u
orientativo.

2, Los planes afectados por la vinculación establecida en el apar
tado anterior deberán adaptarse en el plazo de seis meses a las
determinaciones de las Directrices Comarcales.

Durante el período de adaptáción el Consejo' de Gobierno podrá
hacer uso de las facultades que le confiere el artículo lOA. ,

Si la adaptación no se produjera dentro de dicho plazo, la Consejeria
de Ecología, Medio Ambiente y Ordenación del Territorio _podrá
subrogarse en las competencias municipales para su redacción y tramita
ción.

Art. 18, Para la tramitación de las Directrices Comarcales se
seguirá el siguiente procedimiento:

a) El acuerdo de formulación de Directrices Comarcales será
adoptado por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de
Ecología, Medio Ambiente y OrdenacÍón del Territorio o, en su caso, a
iniciativa de las Entidades locales incluidas en uno de los ámbitos
definidos por las Directrices Regionales de Ordenación del Territorio.

Para que las Entidades locales puedan ejercer esta iniciativa será
necesario, como mínimo, el acuerdo de los dos tercios de los municipios
afectados y que estos representen más de la mitad de la población del
citado ámbito.

b) La elaboración de las Directrices Comarcales corresponde a lá
Consejería de Ecología, Medio Ambiente y Ordenación del Territorio o
a los entes locales de la zona afectada en la forma que reglamentaria·
mente se establezca.

c) Redactadas las Directrices Comarcales por la Consejería de
Ecología, Medio Ambiente y Ordenación del Territorio serán remitidas
a la Comisión de Coordinación de Política Territorial para su aproba-
ción inicial. .

d) Acordada la aprobación inicial, las Directrices serán sometidas
por la Consejería de Ecología, Medio Ambiente y Ordenadón del
Territorio a información pública por un período de dos meses, durante
el cual deberá solicitar informe, en la esfera de sus respectivas competen
cias, de todos los Ayuntamientos incluidos en su ámbito>, de aquellos
Organismos y Entidades de carácter supramunicipal con Incidencia en
el área que se consideren de interés por la propia Comisión de
Coordinación de Política Territorial y se señalen en el acuerdo de
aprobación inicial.

e) Finalizada la consulta a que se refiere el apartado anterior, la
. Directriz será sometida a la Comisión de CoordInación de Política
Territorial para su aprobación provisional. Antes de su otorgamiento, la
Comisión podrá disponer un nuevo período de información y consulta
de igual duración que el anterior, si, con motivo de las alegaciones ('
informes recibidos o por su propio acuerdo. se hubieran introducido
modificaciones sustanciales en relación con la redacción inicial.

f) La Directriz, con el acuerdo de la Comisión de Coordinación de
Política Territorial, será elevada al Consejo de Gobierno para su
aprobación definitiva mediante Decreto.

De las Directrices Comarcales de Ordenación Territorial

TITULO II

Política Territorial formulará un dictamen o intorme para su remisión
al Consejo de Gobierno. . .

6. El Consejo de Gobierno, en el plazo de tres meses, med~ante el
correspondiente proyecto de Ley, propondrá a la Asamblea RegIOnal la
aprobación de las Directrices Regíonales de Ordenació~ Territoria!.

En todo caso, la presentación a la Asamblea RegIOnal dI? qlcho
proyecto de Ley, deberá tener lugar antes de que transcurran vemtIcua
tro meses de .la adopción del acuerdo de iniciación del proceso de
elaboración de las Directrices.

Art. 13. Las Directrices Comarcales de Ordenación Territorial
tienen como finalidad la ordenación de áreas geográficas supramunicipa
les de características homogéneas o que, por su tamaño y vecindad
precisen una organiz~ción infraestru~tural y de equipar.niento~ d~ tipo
comarcal. Al propio tlempo procuraran el desarrollo SOClocconomlCO de
las mismas, en cuanto sea compatible con la defensa del medio ambiente
tratando de conseguir un crecimiento equilibrado del nivel y calidad de
vida de sus habitantes.

Art, 14. Las Directrices Comarcales de Ordenación Territorial
ajustarán y desarrollarán las directrices regionales de ordenación del
territorio, en el ámbito supramunicipal o comarcal correspondiente, La
elaboración corresponderá a la Consejería de Ecología, Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio,

Cuando circunstancias nO previstas en las Directrices Regionales lo
aconsejen podrá el Consejo de Gobierno, previa autorización de la
Asamblea Regional, acordar la elaboración de Directrices Comarcales,
señalando su ámbito territorial y los objetivos a alcanzar,

Art, 15. Su ámbito, siguiendo lo establecido por las Directrices
Regionales de Ordenación Territorial, será siempre suprarnunicipal y su
contenido será, como mínimo,_ el siguiente:

':,; a) Justificación de la delimitación del área objeto del Plan si no
estuviera concretamente definida en las Directrices Regionales en el
acuerdo de redacción, o de su modificación si se estimara necesaria.

:) b) Diagnóstico territorial del área, en especial en lo referente a
f. recursos naturales, población, planeamiento vigente y situación socioc

conómic3.
c) El esquema de la distribución y localización de los asentamientos

de población.
d) Estudio de las posibilidades de desarrollo socioeconómico, con

.~. determinación de objetivos.
e) El esquema para la distribución geográfica de los usos y

;. actividades a que debe destinarse prioritariamente el suelo, señalando el
.. : carácter principal o secundario, excluyente o alternativo, de los usos o

actividades.
f) Señalamiento de espacios de interés natural y de áreas de

:.; protección de construcciones o lugares de interés histórico-artistico, con
mdicación de las medidas protectoras a adoptar.

g) Las medidas de protección a adoptar, para reservar el suelo y los
demás recursos naturales de los procesos de urbanización en las áreas

..; que, por sus características naturales o por su valor agrícola, ganadero,
,,' forestal o paisajístico, deban ser excluidas de este proceso.
." h) DefinicIón de los suelos de uso agrícola o forestal de especial
,; interes que deben conservarse o ampliarse.
f' i) Las medidas para defender, desarrollar o renovar el medio

ambiente natural o urbano, especificando las meras prohibiciones y las
obligaciones que, para tal defensa, mejora, desarrollo o renovación,

;. correspondan a la Administración.
j) Determinación de la ubicación de los equipamientos de interés

comarcal. .
k) Ubicación y características de las grandes infraestructuras, con

(: especial atención a aquellas que deban crearse o modificarse para
potenciar el desarrollo socioeconómíco comarcal.

1) El señalamiento y localización de las infraestructuras básicas
,j relativas a comunicaciones y equipamientos básicos y el abastecimiento
,'. de agua, saneamiento, producción y distribución de energía eléctrica.
\' m) Determinación de aquellos servicios que deban o puedan
"< crearse para común utilización de los municipios de la comarca objeto

de la Directriz.
n) Creación de medidas de apoyo encaminadas a incentivar actua

~~ ciones que favorezcan la consecución de los objetivos fijados en las
Directrices Regionales de Ordenación Territorial y en las propias de la

.', comarca.
;~ o) Propuestas para el fomento y potenciación de áreas industriales.
\- I?! Previsiones para la coordinación con actuaciones de la Adminis-
.~' tracIOn Central en el ámbito territorial de la Directriz.

,,: Art. .l.6. Las. de.terminaciones de las Directrices Comarcales de
';' OrdenacJOn Temtonal se han de concretar en los siguientes docu.
~, mentos;

;~; a) Estudios y planos de información.
b) Normas de aplicación directa.

..
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2, El contenido de los Planes Directores Sectoriales podrá referirse
a la ejecución de infraestructuras básicas, instalaciones productivas,
industriales, extraetivas o agrícolas, equipamientos y vivienda.

Art. 22. Los Planes Directores Sectoriales contendrán las siguientes
determinaciones:

l. Descripción del espacio en el que se asienta la infraestructura,
dotación o instalación objeto del plan y ámbito territorial de incidencia
del mismo.

2. Organismo, Entidad o persona jurídica promotor y titular de la
infraestructura, dotación o instalación.

3. Justificación del interés público o utilidad social de la infraes
tructura, dotación o instalación.

4. Descripción, con la especificación suficiente, de las característi
cas de la infraestructura, dotación o instalación objeto del plan y
duración temporal estimada de su ejecución.

5. Incidencia sobre el territorio fisico, afecciones ambientales y
medios de corrección o minimización de las mismas.

Art. 23. Los Planes Directores Sectoriales constarán de los docu·
mentos a que hace referencia el artículo 16 y los necesarios para reflejar
los contenidos a que se refieren los artículos precedentes y, en particular,
contendrán los siguientes extremos:

a) Análisis de los aspectos sectoriales a que se refieren sus propues·
tas, formulando un diagnóstico sobre su eficacia en relación con el
sistema general de asentamientos residenciales o productivos y con el
medio natural.

b) Objetivos que se persiguen en la formulación del plan.
c) Articulación, en su caso, entre los Planes Directores Sectoriales

y las Directrices Regionales de Ordenación Territorial, los Planes de
Ordenación Urbana)' las Normas Complementarias y Subsidiarias del
Planeamiento.

d) Relación con los planes o programas de obras de los distintos
Organismos publicos que intervienen en el territorio de la Comunidad
de Cantabria.

e) Causas y procedimientos para la actualización continua.
Art. 24. Los Planes Directores Sectoriales constituirán referencia

obligada para la actuación de las Administraciones y Organismos
public?s a Q.uien~s correspon~ la ejecución y gestión de las obras y
actuacIOnes mcluldas en los mismos, y en consecuencia:

a) Servirán de marco de orientación obligada para la elaboración
por el Consejo de Gobierno de Cantabria de los proyectos de presupues·
tos de la Diputadón Regional de Cantabria.

b) Constituirán la base para la celebración de convenios y acuerdos
de cooperación con las Entidades locales.

c) Constituirán asimismo la base para la celebración de convenios
y acuerdos con la Administración del Estado en cuanto a las obras o
actuaciones de su competencia que tengan que realizarse en el ámbito
de la Comunidad de Cantabria.

ArL 25. 1. La formulación de los conteÍlidos a que se refiere el
artículo 21 respetará el ámbito de competencias municipales, teniendo
en cuenta la autonomía municipal para la gestión de los intereses
propios.

2. Los Planes Directores Sectoriales no podrán modificar directa
mente las determinaciones de los Planes Generales de Ordenación
Urbana y Normas Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento ni
de los Planes de Ordenación del Medio Natural regulados en la presente
Ley.

3. Cuando las obras o actuaciones de interés estatal o que afecten
al conjunto de la Comunidad o a ámbitos supramunicipales de la misma
previstas en un Plan Director Sectorial exijan una modificación de las
determinaciones de los Planes Generales o Normas Complementarias o
Subsidiarias de Planeamiento y planes que los desarrollen y dicha
modificación no haya sido incorporada como consecuencia de la
adecuación del planeamiento a las Directrices Regionales de Ordenación
Territorial, se procederá, con carácter excepcional,y una vez definida la
obra o actuación de que se trate. a la adaptación de dichos planes al Plan
Director Sectorial, siguiendo el procedimiento previsto en el número 3
del artículo 10 de la presente Ley.

4. Cuando circunstancias no previsibles en el momento de la
aprobación de un Plan Director Sectorial, provinientes de la propia
Comunidad o de la Administración del Estado requieran la inclusión en
el mismo de obras o actuaciones no previstas inicialmente, el Consejo
de Gobierno de Cantabria, mediante. Decreto, dispondrá la inclusión de
éstas en el Plan Director Sectorial.

Art. 26. En la tramitación de los Planes Directores Sectoriales se
st'guírá el procedimiento previsto en el artículo 18 de esta Ley.

Cuando razones de urgencia o excepcional interés público lo exijan,
aun sin estar aprobadas- las Directrices Regionales de Ordenación del
Territorio, el Consejero de Ecología, Medio Ambiente y Ordenación del
T..... rritorio podrá acordar la remisión al Ayuntamiento o Ayuntamientos
correspondientes del plan de que se trate, para que en el plazo de un mes
natifique la conformidad o disconformidad del mismo con el planea
miento urbanístico en vigor. En caso de disconformidad, el expediente
se remitirá al Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión

Regional de Urbanismo. El Consejo de Gobierno decidirá si procede
ejecutar el plan, y en este caso, ordenará la iniciación del procedimiento
de modificación o revisión del planeamiento, conforme a la tramitación
establecida en esta Ley.

TlTULO IV

De los Planes de Ordenación del Medio Natural

.Art. 27. Los Planes de Ordenación del Medio Natural tienen por
objeto ordenar, proteger y recuperar determinados ámbitos delimitados
por ellos mismos en razón a sus especiales características -naturales
ecolqgicas, paisajísticas y culturales diferenciadas, estableciendo la~
~edIdas de fomento ~ las condiciones de aprovechamiento agrupecua
no, forestal y extraCllvo y de disfrute recreativo de dichos ámbitos
compatibles con su protección y conservación.

Art. 28. Corresponde a los Planes de Ordenación del Medio
Natural desarrollar las Directrices Regionales de Ordenación Territorial
en los ámbitos que las mismas delimiten.

Cuando circunstancias singulares no previstas en las Directrices
Regi~nales lo aconsejen,. o en ausencia de éstas, podrá el Consejo de
GobIerno acordar la elaboración de un Plan de Ordenación del Medio
Natural, señalando su ámbito de aplicación territorial y objetivos
principales a alcanzar.

Su formaci,ón se llevará a efecto conjuntamente por las Consejerías
que se determmen en el acuerdo de elaboración. si bien la coordinación
del trabajo y su tramitación corresponderá a la Ecología,. Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio.

Art. 29. Los Planes de Ordenación del Medio Natural deberán
tener el siguiente contenido:

. a) ,Descripción del ámbito objeto de ordenación y de sus caracterís
ticas dIferenciales, destacando sus valores naturales y potencialidades
como soporte de actividades de carácter agropecuario, forestal, ecoló
gico, recreativo, cultural o científico..

b) Señalamiento de las zonas que presenten características homogé
neas en orden a su destino, exclusivo o compatible, a usos agrícolas,
ganaderos, forestales, extractivos. recreativos u otros que se establezcan.

c) Diagnóstico sobre los problemas suscitados por los usos existen
tes en el ámbito de ordenación y las tendencias previsibles de los
mismos, analizando su adecuación o inadecuación a las exigencias de
uso, protección o explotación de los recursos naturales.

d) Delimitación de las distintas zonas sujetas a ordenación en
función de sus posibilidades de desarrollo y atendidas sus características
edafológicas y ecológicas.

e) Señalamiento de la localización, magnitudes y carácter de los
asentamientos vinculados a la explotación y disfrute de recursos
naturales.

t) Normas reguladoras de las actividades productivas, recreativas o
educacionales, de la parcelación y segregación de terrenos, de las
construcciones vinculadas a la explotación de los recursos naturales.

g) Localización y criterios de diseño de las infraestructuras '¡
equipamientos directamente vinculados a la explotación y disfrute de los
recursos naturales.

h) Medidas necesarias para la defensa y conservación de la flora,
fauna, paisaje, cursos de agua, tanto en superficie como subterráneos,
costas, aguas litorales, y demás elementos naturales, así como de los
yacimientos arqueológicos y elementos construidos de carácter histó
rico-artístico o ambiental, con fijación de los deberes que, a tar finalidad,
correspondan, tanto a la Administración como a los administrados.

i) Establecimiento de las actuaciones públicas y privadas que sean
necesarias en orden a la preservación, restauración o mejora de las
distintas zonas.

j) Evaluación de las actuaciones previstas para el desarrollo del
plan,_estableciendo las prioridades de las mismas y los Organismos
públicos o privados que hayan de realizar las inversiones correspondien
tes, En su caso, podrán incorporarse los planes y proyectos vinculados
a la ejecución del plan de que se trate. r

k) Análisis de la relaCIón del contenido del plan con el planea
miento vigente, exponiendo las posibles discrepancias y justificando las
determinaciones que impliquen la necesaria modificación de dicho
planeamiento.

1) Constitución de los órganos de gestión a quienes se atribuya la
tutela o fomento de las actividades propias de la totalidad del ámbito
ordenado o de partes del mismo, asi como el desarrollo de los programas
correspondientes. En dichos órganos de gestión deberán estar representa
dos los municipios incluidos total o parcialmente en el ámbito del
correspondiente plan. ,~

Art.30. l. Los Planes de Ordenación del Medio Natural c1asifica- ~

rán la totalidad del ámbito ordenado por los mismos como suelo no !.
urbanizable. .1'

2. Las clasificaciones contenidas en los Planes de Ordenación del f;
Medio Natural operarán sobre el planeamiento municipal en las b
siguientes formas:' r

a) En relación con los municipios carentes de plan general de 't
ordenación urbana o de normas subsidiarias de planeamiento, los Planes J.

Ú
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de Ordenación del Medio Natural podrán clasificar como suelo no
urbanizable ámbitos determinados del suelo de aquellos.

b) En relación con los municipios con planeamiento general, los
Planes de Ordenación del Medio Natural podrán clasificar como suelo
no urbanizable.

e) El suelo que el Plan general clasifique como no urbanizable. o
como urbanizable no programado. siempre que. para este último, no se
hubiere aprobado un programa de actuación urbanística.

d) El suelo que las normas subsidiarias del planeamiento clasifi·
quen corno no urbanizable, O apto para urbanizar. siempre que este
último no haya sido objeto de planeamiento parcial.
. 3. Sin embargo, y en casos debidamente justificados, podrán
contener propuestas de modificación del planeamiento municipal para
los suelos urbanos o urbanizabies programados, que se tramitarán
siguiendo el procedimiento previsto en el·número 3 del artículo 10 de
la presente Ley, pudiendo hacer uso el Consejo de Gobierno de. las
facl:lltades ~ qu~ se refiere el apartado 5 del dicho artículo lO, y fijando
las IOdemmzaclOnes procedentes en razón a los derechos adquiridos; en
estos supuestos se requerirá informe previo favorable adoptado por la
mayoría simple de cada uno de los Ayuntamientos afectados.

4. Los Planes de Ordenación del Medio Natural no podrán
contener determinaciones para el suelo clasificado como urbano o
urbanizable que este en ejecución a traves de planeamiento parcial o
programa de actuación urbanística.

En cualquier caso, las determinaciones de los Planes de Ordenación
del Medio Natural no afectarán a los sistemas generales previstos en el
p!aneam.iento urbanístico, cualquiera que sea la cIase de suelo en que
dIchos sistemas se encuentren.

Art. 31. Los Planes de Ordenación del Medio Natural contendrán
los documento gráficos y escritos necesarios para reflejar los contenidos
expuestos en el artículo 29 y, en todo caso, los siguientes:

a) Memoria con análisis de la snuaclon actual, descripción de
problemas, objetivos y medidas de actuación.

b) Documentación gráfica con planos de información y propuesta.
c) Normativa que defina el grado de vinculación de cada conte~

nido.
d) Estudio económico-financiero.
e) Plan de etapas.

Art. 32. En la tramitación de los Planes de Ordenación del Medio
Natural se seguirá el procedimiento previsto en el artículo 18 de esta
Ley,

TITULO V

Instrumentos de fomento y financiación

Art. 33. l. Se podrán conceder subvenciones de carácter indus·
trial, turístico, ganadero y forestal sobre los. activos fijos nuevos para
mejorar y/o ampliar la productividad de las industrias existentes o de
nueva instalación dentro de los límites que fija el Reglamento que
desarrolla la Ley de Incentivos Regionales.

2. También se podrán conceder subvenciones sobre los activos fijos
nuevos a las industrias de nueva creación. a las que amplíen sus
instalaciones, así como a las que se trasladen a zonas deprimidas,
siempre dentro de los límites que fija el Reglamento de desarrollo de la
ley de Incentivos Regionales.

3. Tendrán prioridad las actividades que se ajusten en mayor
medida a los objetivos de la presente Ley y a las determinaciones de las
Directrices de Ordenación del Territorio. Así como las que se localicen
en zonas deprimidas, tengan un si~nificado estratégico en la estructura
económica de un área del territono o incrementen la mano de obra.

4. En todo caso será requisito imprescindible la viabilidad econó
mica de los proyectos.

5. Las subvenciones se concederán de acuerdo con los principios de
publicidad, igualdad y especificidad.

Art. 34. l. Las emisiones de valores de Empresas destinadas a
financiar las inversiones de primer establecimiento o la ampliación de
instalaciones podrán ser calificadas como computables en el coeficiente
de inversión abligatoria de las Cajas de Ahorro.

2. Asimismo, los préstamos podrán ser clasificados de regulación
especial en relación al subcoeficiente correspondiente de inversiones
obligatorias de las Cajas de Ahorro.

TITULO VI

De sus efectos. rel'isión y vigencia

Art. 35. Las Directrices Comarcales y los Planes de Ordenación del
Medio Natural. vigentes en el momento de la aprobación de las
Directrices Regionales, o de su revisión. deberán adaptarse a las mismas
en el plazo de un ano desde la fecha de su aprobación, en la forma en
qu~ s~ establezca en las propias. Directrices para el cumplimiento de sus
obJetivos.

Art. 36. l. Las Directrices Regionales, Comarcales y los Planes de
Ordenación del Medio Natural tendrán vigencia indefinida. si bien
establecerán los supuestos en los que necesariamente habrán de ser
revisados. señalando los indicadores justificativos de la aparición de las
circunsta.ncias que requieran la revisión.

2. Tambien procederá la revisión, aun por causas no previstas en
estos instrumentos, cuando surjan motivos de excepcional interés
general que la justifiquen, apreciados por el Consejo de Gobierno. La
revisión de las Directrices Regionales de Ordenación Territorial deberá
hacerse mediante Ley aprobada por la Asamblea Regional de Cantabria.

TITULO VII
De los órganos de ordenación del territorio

Art. 37. Para garantizar la necesaria coordinación de las actuacio
nes territoriales de las distintas Consejerías, se creará una Comisión de
Coordinación de Política Territorial del Gobierno de Cantabria, con las
competencias y funciones atribuidas en esta Ley.

DISPOSICION TRANSITORIA

Formulado el Avance de las Directrices Regionales de Ordenación
del Territorio. al que hace referencia el artículo 12.2, los Planes de
Directores Sectoriales que por razones de urgencia o excepcional interes
publico deban desarrollarse. se ajustarán al contenido de dicho Avanee.

DlSPOSIClON ADICIONAL

l. El control parlamentario sobre el desarrollo y ejecución de los
instrumentos de Ordenación Territorial. en todo lo no expresamente
contemplado en esta Ley. se ejercerá en los términos previstos en el
Reglamento de la Asamblea Regional de Cantabria. .

2. A tal efecto, el Consejo de Gobierno remitirá. anualmente, a la
Asamblea Regional, dentro de su primer período· de sesiones, un
informe relativo, al menos. a los extremos siguientes:

a} Grado de cumplimiento y desarrollo de las Directrices Regiona
les de Ordenación Territorial.

b} Estado de realización de las obras y actuaciones integradas en las
Directrices Comarcales y en los Planes Directores Sectoriales.

c) Evaluación de las actividades desarrolladas en cumplimiento de
los Planes de Ordenación del Medio NaturaL
. d) Estado de adaptación del plariearniento general y especial a los
IOstrumentos de ordenación del territorio.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Comunidad
~utónoma de. Cantabria para dictar cuantas disposiciones reglamenta
nas sean precIsas para el desarrollo y ejecución de esta Ley.
. El plazo máximo para la aprobación de las disposiciones reglamenta·

nas a que se refiere el párrafo anterior será de seis meses.
Segunda.-En el ámbito de las competencias de la Comunidad

Autónoma de Cantabria, no serán de aplicación cuantas disposiciones se
opongan a lo dispuesto en la presente Ley. .

Tercera.-La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de Cantabria».

JliAN HORMAECHE-\ C "'-lON,
Presidente de la Diputaeión

Regional de Canlabria
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1520 LEY 8/1990, de 12 de abril. por la que se modi/íca el
articulo 7. iJ de la Ley de Cantabria 2/1988, de· 26 de
octubre. de fomento. ordenación 'y aprovechamiento de los
balnearios y de las aguas minero-medicinales y/o termales
de Cantabria.

Artículo 7.° Los establecimientos balnearios_ estarán dotados. al
menos, en cuanto a personal sanitario se refiere de:

a) Un Director Médico.
b) Un Médico Consultor, cuya especialidad concuerde con la

actividad terapé'utica principal del balneario.
e) Personal de Enfermería y Auxiliar, en número suficiente para

desarrollar los tratamientos adecuados.

Los requisitos y condiciones deseleccíón del personal facultativo y
de enfermería de los balnearios de la Comunidad Autónoma de
Cantabria se desarrollará reglamentariamente.

Santander, 12 de abríl de 1990.
JUAN HORMAECHEA ("AZON,

Presidente de la Diputadón
Regional de Canlabria
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